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Tunja, 20 de diciembre de 2021 

 

Señor(a)  

LEIDY GEOVANA ROCHA BECERRA 

Miembro Directiva 

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA RÓMULO ROZO DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ 

saoma1311@gmail.com 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se procede a la siguiente 

notificación por: 

AVISO 

 

El día 13 de diciembre de 2021 los señores JOSÉ ALEJANDRO PAEZ GARZON Y WILLIAM 

RICARDO CORTÉS PEÑA, radicaron ante la Cámara de Comercio de Tunja Recurso de 

Reposición en Subsidio de Apelación en contra el acto administrativo de Devolución de 

Plano N° 2055 al trámite codificado bajo el número 386590, el cual corresponde 

al  nombramiento de representación legal y nombramiento de miembros de junta de la 

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA RÓMULO ROZO DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, 

realizado el 26 de noviembre de 2021, el cual se notifica con el presente aviso. 

 

Para este caso se entiende surtida la notificación al finalizar el día siguiente de la 
notificación   del presente aviso. 
 

Se otorga un plazo de 5 días siguientes a esta notificación para descorrer traslado, escrito 

que deberá ser enviado a la dirección de correo electrónico 

secretariageneral@cctunja.org.co . Para responder o expresar sus apreciaciones podrá 

realizarlo de manera individual o conjunta en un solo escrito suscrito por todos los 

notificados. 

 

Se anexa copia del recurso de reposición y en subsidio de apelación en 02 folios.  

  

Sin otro particular, 

 

 

WILMAR FERNANDO LOPEZ GALINDO  

Secretario General 
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